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T1TULC PRIMERO
De la ley que deben tener, en su fabricación y pa
la su conrerco. los objeta y joyas en cuya com

posición entren metales preciosos.

Ai líenlo primero. Se comprenderá bajo la de
nominación de metales r-reciosos, para los efectos 
del pies en te Reglamento: el platino, el oro ia 
plata y sus aleaciones, entre sí o con otíos meta- 
Fes. en las proporciones o leyes que, en el articu
lo segmido, se indican.

T-k Io s los objetos .destinados al comercio y 'fa- 
ininorHa"1 i'^Pana y sus dominios, asi como los 
im])oi lados que ésten constituidos por uno o va- 
iios metales preciosos, deberán serlo de una de 
bis leves que se establecen en el artículo segundo 
sm inas excepciones que las qhe se sefialan'en es’

Ivglamento: y solo cuando sean de tales leves 
l)(), ™n anunciarse o venderse como platino, oro o pici l a.

Ecciprocamente. toda contratación en que se 
estipule que e objeto u objeos de Ja misma son de ‘ 
cualquiera de los tres metales preciosos, se presu- 
u'^-' que estos son de una de las leyes autori-

A, líenlo 2." Se entiende por ley, para los efec- 
t >s de este Reglamento-, la proporción de •metal 
precioso, expresada en milésimas.

Las leyes autorizadas para la venta de objetos, 
en d interior de la Nación, son las siguientes:

a) ara el platino, la de 950 milésimas, con 
una tolerancia de 1o milésimas.
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b) Para el oro, la de 750 milésimas, con tres 
milésimas de tolerancia, que se llamará “Primera 
ley”, y la de 580 milésiinas, con tres de toleran
cia. que se llamará “Segunda 4ey”.

c) Para la plata, la de 9I6 milésimas, con to
lerancia de cinco milésimas, que se llamará “Pri
mera ley", y la de 750 milésimas, también con la 
misma tolerancia, que se llamará “Segunda1 ley”. 
Esta segunda ley, para la plata, únicamente podrá 
emplearse en los objetos de menos de 30 gramos 
■de peso o para los de cualquier peso de joyería, 
a saber: aretes, imperdibles, sortijas, pulseras, ro_ 
sanios, escudos, medallas, lapiceros, sonajeros, mo
nederos, cadenas de todas clases, incluso las vendi
das por metros, y los trabajos de filigrana.

Se entiende por “tolerancia" el margen, en más 
o en menos, que, sobre la cifra en milésimas que 
representa la ley autorizada de un metal, arroje 
el análisis o ensayo del objeto para que. dentro de 
dicho margen, pueda ser reconocido y punzonado 
como de dicha ley.

Artículo 3.0 Gualquier Objeto faUíhicado con 
aleación, conteniendo- una cantidad mayor de me
tal precioso de las indicadas en el artículo segun
do puede fabricarse, importarse y venderse; pera 
sólo podrá llevar la marca o punzón del fabricante 
o importador y la oficial de la le)^ inmediata infe
rior. En este caso podrá expedirse, además, por la 
oficina de contrastación, un certificado en que 
conste la composición encontrada.

Artículo 4.0 Las aleaciones de oro denomina
das plator. paladior. platinor, osmior, y cualquiera 
que pueda confundirse con el platino, teniendo que 
responder a una aleación conteniendo oro entre 
750 y 800 milésimas, se considerarán como metal 
precioso, pero deberán anunciarse como oro y se 
punzonarán con marca muy diferente de la del 
platino.

Artículo 5.0 Ningún metal de ley inferior a las 
que prescribe este Reglamento, y aunque conten, 
ga alguna cantidad de los preciosos, platino, oro 
o plata, podrá venderse como platino, oro o plata, 
cualquiera que sea su aleación o procedimiento de 
superposición o adherencia.

Según esto, queda enteramente prohibido que 
se denomine con cualquiera expresión en que en
tren las referidas palabras de platino, oro o plata- 
tales como plata inglesa, oro alemán, etcétera, así 
como se le marque o punzone con 'inarcas pareci 
das a las que sirven para identificar los metales 
de las leyes oficiales, ni marcas o indicaciones de 
milésimas, quilates o dineros.

Para la calificación de los artículos platinados, 
dorados, plateados o chapados, se emplearán pre
cisamente las locuciones “metal platinado”, “me
tal dorado”, metal plateado, “metal chapado", 
y sin que, ni aun en el casó que el chapado lo fue
se con metales preciosos y de las leyes oficiales, 
pueda figurar la palabra del metal precioso ni de
signación ni marca alguna de milésimas, quilates 
o dineros que pudiera tener el metal referido.

Estos metales sólo podrán llevar marcas <|ue di
gan métal, seguido de la palabra dorado, platina- 
nado, plateado o chapado, según su naturaleza, 
en cuadrada en un rectángulo en que los dos la
dos menores han sido substituidos por sendas se
micircunferencias. El diámetro de estas circunfe
rencias será de dos milímetros. Caso que por el 
tamaño del objeto no cupiere todo el letrero, se

pondrá la abreviatura M. t. 1., del mayor tafti?11 
posible que permita el objeto. / -

Para amparar la industria de algunas regio'16", 
que de antiguo vienen dedicándose a la fabnc^ 
ción de objetos con metales en cuya aleación 
tran en menor cantidad los metales preciosos (l^ 
en las leyes mínimas que fija el artículo 2.,,■ 
autoriza la fabricación de las referidas aleacio"6^ 
pero no podrán, de ningún modo, denominarse . 
considerarse como metales preciosos; y para (1 
de un modo inconfundible puedan circular los a - 
tículos hechos con las mismas, no podrán a1111 
ciarse con denominación en las que figuren la5 L‘ 
labras platino, oro o plata; no llevarán en nll1rr¡‘. 
caso marca, contraseña o punzón alguno del í;lp 
cante, ni indicación de milésimas, quilates o cl" 
ros. Unicamente, para su facturación al conier - 
al por mayor, y al designar los artículos, Po( 
emplearse, pero sin omisión, abreviatura o a 
ración, la siguiente designación: Aleación de " 
ja” calidad, conteniendo X milésimas de“(no"1 
del metal)”. .

El chapado con platino forrando la totali,“'1< ^e, 
los objetos, aunque fuere sobre oro o plata', (l 
da prohibido. • .

Artículo 6.° En las barras, granalla, linU^ 
rieles y demás primeras materias, deterníina11'^. 
composición o ley por el promedio de los 
dos del ensayo de varias muestras tomadas 
tintos lugares de la partida, no cabe adniú" 
•lerancia sobre la ley oficial o contratada.

En los objetos manufacturados y en los n,c.‘j11o 
que ya han sufrido alguna transformación 
chapas, alambres, etc.), se admitirán las 5lls 
cías que se indican en el artículo 2.° para tod".^^, 
partes, excepción hecha de la soldadura. La . sg 
ficiencia de ley en el exterior no puede adn'1 
por un aumento de ley en el interior, pues c 
tal debe ser homógeneo. l5 ti

En los objetos de mallas que lleven Pa* ./ca' 
otros ornamentos soldados con soldadura 
denas, objetos huecos, pequeños y muy 
con numerosas soldaduras, se admitirá un" ^t¡r 
rancia de 20 milésimas, calculada sobre Ia 
lidad del objeto, incluso la soldadura. yci'

Esta tolerancia de 20 milésimas no es 
ble a los objetos huecos, cuya constitución 1 -i 
jeción no necesita el empleo de soldadu^y or 
los trabajos macizos llevando aplicaciones ,|í 
ñámenlos soldados, ni a la parte de la.s cíl^]ple' 
reloj, que no lleva soldadura. Ensayado el ¡ni' 
to de la caja de un reloj, después de fusión, - 
mitirá 1a tolerancia de 20 milésimas.

El empleo de cantidad excesiva de sol(^ pp' 
en la con'íección de artículos de platino, oro )pcl1l> 
ta. llevada al abuso, constituirá cl delito de 1

Se entiende siempre la soldadura a base de ‘ c¡i' 
ción baja de los metales preciosos, que. ^'p-al’*!' 
racterizadas, ise conocen y emplean en l°s 
jos de orfebrería de los metales preciosos- • U 
biéndose en absoluto las soldaduras de met;l |e 
mentes, como, por ejemplo, la soldaduf3 
taño. , .

Para la ley del platino, se considerará c 
como si fuera dicho metal. .

Artículo 7.0 Los fabricantes pueden 
mente emplear cualquiera de las dos ley^" ¡(p 
zadas para 'los artículos de oro, y los árt1Cll].',ca'’■' 
se citan en el artículo segundo podrán Ia9
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^utrasten Un'Iai 1Cy de Ia PIata» siempre que los 
I a con as marcas correspondientes. .

V 'só1nn^,.nacio,l‘es £<Oro ,Je ,ey” y -Plata de 
c°n oro v "1 l<in ?l>,lcarsc a lo.s objetos, fabricados 

Ixs a.(le ,a Pri'mera ley. .
gunda Íe\KU "i8 hecl?os emi oro o. plata de la se- 

‘^td^mmmarán y enunciarán “Oro de
Par 1 y. .P ata de segunda".

Podrán p?S ait'culos destinados a la exportación, 
rúentes s?1**' C,Use 'as leyes que se estimen conve- 

leíecasoatengan 3 'aS dispc>sici(,nes

De

TITULO II 

las marcas de garantía.
^Artículo 8.° '
bricam ' l '.'llvar ^os marcas o punzones: la del fa- 
ofichl ,1 U ln,H,ductor (según la procedencia) y la 
^al y su le " anl Ul' ’l?(*¡cad°ra de la clase de me-

1 odo objeto de platino, oro o pla-

1 unzones de fabricante o introductor. 

^’un-l1'0 9'" 1 0(10 Punz(m de fabricante produ- 

y.0 interim?1^1 T' de regular, cu-
<me l. Ul" Cll(*ra letra, símbolo o distin- 

^ricantc1 S" ' LSa el'ja y sea aPr,Olbaiclo a cada 
^no ^r,131,11 c‘i'se usará indistintamente, en el pla- 
(l^an en pq?' o '1' i c *as ,eyes oficiales que se in
Para fodrí ^an?ent?’ esto es, será la misma 
C(:,|entes a . "S art!culos (lc metales preciosos pro.

,|C lln m,smo labricante; habrá corricn- 
atlo del n / lani!a'ños: 11110 de 1,5 .milímetros el 
i'^'idose 'a£,mGi )’ e* otro de o,8 milímetros; 
^sta in-n-,. U según el tamaño del objeto. 
'|lle ccHiten;110!110!?1 ^sarse en artículos de meta!.

,C£y 1E Al*. " As- "" sean de leyes 
'fricano', ó" '7^° ,de esta marca no impide que el 
aillano n.nv*' a ap!.,car otra, pero habrá de ser de 

no A- forma cualquiera, con tal 
^^gulo eriiCrC7I iad^ €n 1111 exag°uo regular o 

SC|" Usada ( dal.ero-1 Lsta nueva marca ya podrá 
?UnqUe ,a " todí,s los objetos de su fabricación, 
‘¡"torizad-i / a'1 d'e.,uetales preciosos de las leyes 
era grau ; y 777end0 obligatoria. no se conce- 

L01nercial '"nente y será como cualquier marca 

i lr‘l a tod ,O'i 11 Pyinzón 'de introductor se apli
que sf.3, 05 n'llcu*os de fabricación extran- 

<:i7a maren1 rü,'n^n,611 España, aunque lleva- 
aT^ste DU17 ' punzón del fabricante que los hizo, 
babada dm '• ' C n^'^ductor producirá la marca 
CiJttó' y seró ^'n^rciante o industrial que los im- 

interior U1f O,-m^ de triángulo equilátero, en 
61 llsará in rCS,7ra cl correspondiente distintivo. 
ÍDtino o^o ’S1 nente, la misma marca para 
vl-ftos inu)r>rf.aila ' e4ey; es.to es, para todo.s los

Sabrá r -d- °S P°r a misma persona o enfi- 
IrV’nport'ad l,H 1Cnten!ente dos tamaños de marca 
íh o^ulo e. de 3 milímetros el lado del

Amento 7 Otrp de 1,5 ^^metros e!

"l> Podra usarse en artículos de otros 
de 1T ei contenicndo platino; oro o plata, 

51 Uso I eyes autorizadas. 1
e esta maica no impide que el importa-

¡ d<n pueda aplicar otra, pero de tamaño mayor y 
I tic foi ma cualquiera, con tal que no esté encerra

' a en un exágono regular o Iriángulo equilátero, 
\ la cual puede ser común para los artículos de 

preciosos y los no preciosos que importe. 
Ksta nueva marca, no siendo obligada, no se 

concederá gratuitamente y será como cualquier 
marca comercial. 1
Artículo 11. Las marcas de fabricante o intro

ductor, constituyendo marcas comerciales, tendrán 
dereci^s y prerrogativas de éstas, v 

a lemas como obligatorias serán una firma que 
eva aneja le responsabilidad de aquéllos. Esta 

lesponsabihdad, aun con la práctica de la “remar- 
I ca , solo se referirá, salvo demostración suficien

te y contradictoria, a la parte íntegra de un mis
mo ti ozo O pieza donde se halle clavada la marc-.r 
a menos que el objeto se hallare en poder de quien 
lo punzono introductor o fabricante. 9

Aiticulo 12. Dada la responsabilidad que lleva 
anejo el uso de los punzones de'fabricante o intro- 
uctor, estos deben reunir todas las c.mdicioues 

nútációnSeAUr7 'OS falsificación o 
nitamon. A este efecto, la marca original se re- 
sti.ua punzonando planchas de cobre establecí

as y conservadas al efecto en un archivo especial 
de la Dirección general de Industria, para que si' - 
■a como uno d© Jos medios de verificación en 
ciónl n ,,n"lac;,m ojalsificación. ya por compara- 

Arí PT yuxtaPuslc,un oon la huella registrada 
Aiticulo I3. Para la concesión v regisío dé los 

pinzones labncantes o introductor se procederá: 
en ías IpPhT ^i ,C,iUd pOr ,us fresados 
en las Jefaturas industriales de la provincia inr i 
su ranutación al Registro de la I>n!piedad K- 
c al (n Industrial, con el dibujo detallado del sím
bolo O letia que constituirán la marca

2/- En un plazo máximo de quince dias se acep- 
L . /' 1 eehazara el dibujo presentado, \a por no 
lo ca¿“-a °1 preCePtuado =” los artiólos 9." y 
lo, o SCI igual o muy parecida a otras concedidas 
o sobcitadas con antelación; comunicándose al in- 

■ esa lo. paia que este proceda a la confección de 
?er (herranuentas),. por el artista y ta-

1 huc elija, para cuya confección tendrá un' pla
zo de dos Ineses. 1
inu:L L;lKl rez en P°s,esión de los punzones el 

teresado, los remitirá, acompañados de tantos 
bujos como oficinas de contrastación existañ por 
conducto de la Jefatura provincial de Industria 
al Registro de la Propiedad Comercial e Industrial 
u’ímildan^^ 61 dÍbu-¡° PrimitivameiJ 
U i emitido, su clavado en las planchas de cobre 
del ai chivo central y remisión a las Jefaturas 
donde exista olicma de contrastía de metales pre- 
c OSOS con JQS dibujos para los registros que en 
das han de llevar de todos los fabricantes e in- 
li oductores de España'.

Después de este último trámite se concederá 
nnrn^i Z0 ,lnaXnn0 dy quince días’ la autorización 
■para el uso de punzones.

Articulo I4. Dado el carácter obligatorio de 
uso < c los punzones de fabricante o introductor 
todo lo referente a tramitación y concesión de los 
mismos sera gratuito y no estarán sujetos a los 
impuestos y cánones que la legislación vigente 

, impone a las marcas comerciales. Solamente serán 
| de cuenta del interesado la confección de los dibu
jos y punzones que necesite para su uso.
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Artículo I5. Sólo se comce'derá autorización 
para el uso de punzones de fabricante o importa
dor, a los industriales o comenciantes debidamen
te matriculados en la contribución industrial y 
además dados de alta como tales en el Registro 
que de los mis-mos se llevarán en las oficinas de 
contratación de metales preciosos de las Jefatu
ras industriales.

A los comerciantes en general no pueden con
cedérseles punzones, ya que sus adquisiciones pro
vienen de los frabricántes o importadores, que se 
los deberán entregar convenientemente punzona- 
dos y contrastados por la verificación oficial.

Artículo 16. En caso de quiebra o cese de ne
gocio de un fabricante o importador, la marca o 
punzón que utilizase se inutilizará Gájcialmcnte, 
haciéndose público para su divulgación y recogién- 
<lose y destruyéndose los punzones correspondien
tes.

A este efecto, las Delegaciones de Hacienda 
comunicarán, sin perdida de fecha, a la Jefatura 
industrial de la provincia, que la transmitirá a la 
correspondiente oficina de contrastía de metales 
preciosos, las bajas en la contribución industrial, 
])ara ¡iroceder a la recogida e inutilización con-i- 
guientes. dando cuenta al Registro de la i’fopie- 
dad Comercial e Industrial, así como al Archivo 
general de está clase de marcas y a los patticula- 
res de cada oficina de contrastacii’m, de la nulidad 
de la misma. Igualmente, en caso de quiebra, la 
Autoridad judicial que intervenga en ella dará 
también cuenta a la Jefatura industrial del inci
dente. para los mismo.s efectos.

En el caso de transmisión de dominio del ne
gocio de fabricación o importación por venta, po
drá el nuevo propietario seguir usando los pun
zones del anterior, pero comunicando inmediata? 
mente a la correspondiente Jefatura industrial 
una copia de la escritura en que se reconozca su 
derecho de propiedad y la petición de seguir usán
dolo (1). En el caso de fallecimiento, y continua
ción del negocio por los sucesores legítimos, y 
bajo la responsabilidad que de este modo ostentan 
y les otorga la personaljda'd legal, automática
mente podrán seguir usando los puzones del can
sante, hasta la liquidación de! negocio o la fijación 
del nuevo propietario.

Artículo l/. No podrá marcarse indistintamen
te objetos con punzón de fabricante o introductor; 
esto es, que no podrán llevar marca de fabrica
ción los importados del extranjero ni. se les podra 
poner la de introductor a los de producción espa
ñola.

Para la debida vigilancia e investigación de po
sible clandestinidad en esto.s aspectos de fabrica
ción e importación, se anotarán y comprobarán, 
cuando se estime necesario, los elementos de fa
bricación, máquinas, obreros, etc., de cada fabri
cante, así como, al llevar a la contrastación oficial 
los artículos importados, se acompañarán los do
cumentos acreditativos de haber satisfecho los 
derechos de Aduana correspondientes, pues los ar
tículos que cada fabricante o introductor presente 
para su registro y marca oficial de garantía, ten
drán que estar necesariamente comprendidos den-

(1) Indefinidamente, si éste es su deseo, o 
hasta que se le conceda la nueva marca que soli
cite.

tro dé los de su producción o introducción justI^ 
cada. Todo fabricante o intro-ductor que amp^1 
con su punzón objetos que no haya podido prodii' 
cir o importar legal mente será castigado, com 
infractor, con las sanciones que se establecen.

Punzones de garantía u díiciales.
Articulo 18. La marca que indique la clase d 

metal precioso y su ley será la marca oficial Pue~ 
o aplicada solamente por las oficinas de 
tación de metales preciosos de las Jefaturas ^n( ^e 
tríales, después del ensayo y reconocir/.:""’1'' . 
articulo, y será la que dará al público la §faranh0 
oficial sóbre la calidad del metal de que está hec 
el objeto. Queda terminantemente prohibido 
por los fabricantes se ponga, fuera de la indica' 
ra de su procedencia, marcas que indiquen ley 
metal, no sólo en milésimas, sino las antiguas c 
kilates o dineros. Todo objeto que lleve estas ma 
cas no podrá ser contrastado oficialmente sr no ’ 
han borrado previamente. (|a ■

Articulo I9. Las marcas de garantía de to , 
las oficinas <le contrastación serán iguales p- ■ 
cada ley de metal. distinguiéndo.se las de cada u1^ 
de aquéllas por un número o signo representa ’ 
de la oficina. ,

Artículo 20. Las marcas de garantía serán s' 
Una, para el platino; dos, para el oro; 
la pláta, y una. para las aleaciones del oro, 
pecto similar al platino, que tenga una propor 
mínima de 750 milésimas de oro. , .

L" La marca del platino será un rombo apa’AH 
do que llevará como símbolo una granada (|H1 
Habrá de dos tamaños : uno, cuyas diagonales 
tres milímetros y dos milímetros, y otro, de 
un milimetroL. En el lado derecho de la grana< a 
gravará la cifra o distintivo de cada oficina.

2 .° Para el oro. las marcas serán :
Primera. Ley de 750 milésimas u oro de 

una ‘■elipse” con el eje mayor horizontal, 
vara" como símbolo el busto de Juan H de 1 . < 
tilla. .l'p’6’ I

Los tamaños serán: para el mayor, la c 
cuyos ejes tengan tres y dos milímetros, y 1, 
el menor, 1,5 y un milímetros. ■ ,

En el lado derecho del busto se grabara la 
o distintivo de cada oficina. _

Segunda. Ley de 580 milésimas de oro 
gunda. un rectángulo con el lado mayor h(l"'jd 
tal, que llevará como símbolo el haz y yu&0 
escudo de los Reyes Católicos. . treí

Los tamaños serán dos : uno de dos p?r gji 
milímetros, y otro de uno por L.5 milímetro^ 
el lado derecho del .símbolo se grabará el distu3 
o cifra de cada c/ficina.

3 .0 Para la plata las marcas .serán: i (,''
Primera. Ley de 9I7 milésimas, una 

con el eje mayor horizontal, que llevara 
símbolo una cabeza de Diana. . . de

Habrá dos tamaños: uno, en que los e^CytfOi 
¡a elipse seráu de dos y tres milímetros, Y H 
de uno y 1,5 milímetros. , . dc

El signo o cifra distintivo de cada ofu"''‘qjir 
contrastación se grabará a la izquierda de • 
bolo. , (]e sf

Segunda. Ley de 800 milésimas o piáta j 
gunda. Un' “rectángulo” con el lado mayó1' 
zonta!, que llevará como símbolo una nied1-1 ' 

Los tamaños serán dos: uno, de dos P° 
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j,11 'metros, y otro, de uno por I.5 milímetros. 
■n el lado izquierdo del símbolo se grabará el 
Pstmtiv0 o cifra de cada oficina.

h't' ^ara Jas aleaciones de oro de aspecto si- 
0s1 ar al platino, llamadas plator, palad'ior, platino/. 
n.Inior- oro blanco, etc., con una proporción mi- 
utnia- de milésimas de oro, la marca será

1 circulo, llevando eomo símbolo un león ram- 
Pante.
1 J'us (l°s' tamaños serán de tres milímetros y 
sio- n”'‘lmetros de diámetro, respectivamente. El 
. 8no o cifra de la oficina contrastadora irá en 
' Parte, inferior del símbolo.

- demás de estos punzones de garantía, que 
1 r<'sen tan la i)rueba de que el objeto obedece 

Co]1?11 1 e las leyes autorizadas, las oficinas de 
los * 1' pondrán u¡n punzón en los artícu- 
Con •■C .°?8"en 0 procedencia no indicada, y que 
lailrSIStlra en,un cuadrado de tres milímetros de 
la 1'5 milímetros, en cuyo interior irá
' Palabra '•[gnotus" en aquellos casos, que por 
ca 61 ei" (le l°s Montes de Piedad en toda épo- 
con? ‘ e los colnerci,antes en general y casas de 
ció11*)1/lVenta' etiCa duróte el período de adapta- 
<lisr -eSte ^C'^nicntiQ. que mencionarán las 
2on ■ r65 ^upi^uentarias, no tengan los pun- 
LufCS *, fabricante o importador que se seña- 

en ]os artículos 9.0 y lo.
ni.i 1 t,culo 2I. De los dos tamaños de marca, el 
cnó ,.1- |SC eml)lea'rá para todos aquellos objetos 
ree'1"^1'.j5 Químicamente, y el pequeño para los 

^"’mculoá solamente a la piedra de toque o 
sio ' aun(iue ensayados químicamente, sus dimen. 

,u's o 'rórma no permitan ja aplicación del 
Zori de marca grande.

cas,,|IUI'° 22‘- Además de los punzones o mar
res V .^‘"‘nPla.qu.6 fijan los artículos anterio- 
tíci.i la >ra ^os ^Suj'dltes para pünzonar los ar - 
1^ ."^.destinados a la exportación: Uno, para 

'iHiculos de platino; otro, para los de oro. 
bán ' Para *os de plata. Todos ellos marca- 
a si es'cud° de España, cuartelado, teniendo 
Ag 1 ] iestra sus respectivos símbolos Pt, Au y 
rq,..' 1 os metales, y a su siniestra una cifra 
tal ^''V'^iva (leí número de milésimais del me- 
Por 7tamaño del escudo será de-uno 
tras a ’^dímetres de alto, y la altura de las le
y t r números no excederá de 1,5 milímetros, 
ciiatr 1 enc,errado en un rectángulo de dos por 
^árc0 'md"netros como máximo. No podrán 
Port- \'-8e C(H1 UP Punzan de garantía para la ex„ 

e]1 - afeac*bnes de menos de 500 milésimas. 
tíidí^ -CaS0 importación de objetos expor- 

-'l°n SUS marca$ de garantía, se borrará o 
^rrV 1 eSt-a niarca ••y se grabará la de garantí^ 
§0 id^udiente. para la venta en España sin pa- 

e nuevos derechos.
lias1’'1 ldfl 23- Para la marca al peso de aque- 
(|Ue(|'lrt,cld°s como cadenas o similares, que no 
Por y.'1 Pccfcctamente individualizados si no es 
So t)- i'ta característica, podrán punzonarse, si asi 
gatn'y'" Para l°s artículos de oro o plata, y obli- 

Para los de platino, con los pun- 
( Gialés y yunques o bigornia de contra-

La ‘ -
^Os'i Coiltr^a^ca se aplicará también en to- 
U casos en que la clase o la importancia de 
o *,ICza ió reclame, a juicio del Fiel contraste. 

ando éste lo crea oportuno o conveniente.

Artículo 24. Todos los punzones con las mar
cas oficiales, y las bigornias o yunques de con
tramarca que necesiten las distintas oficinas de 
contrastación, se fabricarán por lia, Casa de 1a 
Moneda, a petición de la Dirección general d6 
Industria. Las matiices para la confección de 
los distintos tipos de punzones se conservarán 
en una caja de caudales, en la Subdireccióri de 

i Industria. En ésta se llevará, además un registro 
al día de las altas o bajas de los punzones, a 
cuyo efecto dentro de cada tipo tendrá cada 
punzón un número de orden, para en todo mo- । mentó conocer los punzones en circulación o uso, 
y que oficina los utiliza. Asimismo , se acaba- 

j rán de inutilizar en la Subdirección de Indus- । tria los punzones devueltos, estropeados por el 
! uso. .

Contrastación y aplicación de las niárcas 
o punzones.

Artículo 25. Lds objetos que han de contras
tarse serán presentados en las oficinas de con
trastación de metales preciosos, llevando ya gra
bados el punzón o marca de fabricante o intro
ductor, reconocidos o registrados como tales, se

, gúh sean artículos de producción nacional o ex
' tranjera.

La oficina de contrastación se negará ia con
trastar y marcar todo objeto al que falten di
chas marcas. De acuerdo con esto, y para evitar 
la fabricación y comercio clandestinos, solo se 
podrá, de artículos presentados por particulares, । efectuar el ensayo, pero nunca marcarlos, y co
municar solamente, y de un modo particular, la 
composición de la aleación, y sin qué nunca por 
ningún concepto pueda tal comunicación surtir 
efectos de contrastación; tanto que si el ertícu- 
lo fuese objeto de comerció, se le considerará, 
cuando esté en poder de comerciantes, como a । los demás que se encuentren sin ensayar y no 
marcados, incurriendo en todas las penalidades 
que por ello se imponen en este Reglamento.

Artículo 26. Los objetos de fabricación na
cional. se llevarán a la oficina de contrastación 
antes de su completa terminación, pero lo sufi
cientemente adelantados para evitar el deterio
ro que pudieran sufrir si estuvieren terminados 
en las operaciones de ensayo y punzonado; a la । par que quede asegurado. nO puede haber subs
titución o adición de parte al artículo contras

, tado.
Asimismo, presentando los objetos en esta for_ 

ma, se efectuarán más fácilmente el reconoci- 
, miento y análisis de los objetos, y se facilitará । la inspección e investigación en ías fábricas y 

comercios, que de esta manera no podrán jus- 
[ tificar la presencia de objetos acabados sin con

trastar.
Los objetos de producción nacional ya puli

dos o con piedrás engastadas, en una palabra, 
los acabados o los que encontrándose en estas 

' condiciones no se pruebe son importados, paga
rán doble derechos y no serán responsables los । Fieles contrastes de- los deterioros producidos^ 
en la contrastación (ensayo y punzonado).

Artículo 27. Los objetos importados se remi
tirán ai la oficina de contrastación después de sa- 

1 tisfacer los derechos de Aduana que les corres-
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ponda por su ¡importación, y después de ser ma
cados con el'punzón de intnd'uctor.Se acompañará 
a la entrega de los objetos un certificado de que 
han pagado los derechos 'arancelarios. La presen
tación, en las oficinas de contrastación, se hará 
dentro del plazo de un mes, desde su despacho 
por la Aduana introductora.

Artículo 28. Los industriales (fabricantes e im- 
portad'ores) autorizados, presentarán los objetos 
a contrastación:

a) Por partidas de un mismo tipo de artículo 
de composición homogénea, y para ser marcados 
como de la misma ley. La entrega se acompañará 
de relación jurada de los. objetos que componen la 
parti'da, indicando su número, pesos individuales y 
peso total de la partida.

b) Por objetos aislados, también con relación 
jurad'a, describiéndolos e indicando su peso y la 
ley a que >se pretende se marque.

En el primer caso, presentación de artículos por 
partidas, se sacará una muestra media de todos los 
objetos, con la que se efectuará un ensayo quími
co, y después se ensayarán individualmente todos 
los que componen la partida, a la piedra de toque. 
Si el ensayo químico da un resultado igual o. su
perior, dentro de las tolerancias, a la ley que se so
licitó, y 'después, el ensayo a la piedra de toque 
corrobora la homogeneidad de la partida, .se pro
cederá a punzonar todos los objetos. En el caso 
de que en el ensayo a la piedra de toque, resultara 
que algún objeto fuese de ley inferior, se le apli
cará lo que fija el artículo 32; esto es, no se le 
marcará.

Citando no pueda extraerse una muestra media, 
tomando metal de todos los objetos, se ensayará 
químicamente, uno o varios artículos, o parte de 
artículos, elegidos, al azar de entre los de la parti
da. dambién en este caso será necesario hacer, 
además, el ensayo individual a la piedra de toque.

En el segundo caso (presentación de objetos ais
lados), también se efectuará ensayo químico, si 
el tamaño y condiciones del artículo lo permiten, 
punzonándolo después. Unicamente ante el caso 
de que, al sacar la cantidad de metal necesaria pai
ra efectuar el análisis químico, se deteriorase el 
objeto, se hará sólo el ensayo a la piedra de toque. 
En este caso, 'y de acuerdo en el artículo 21, só
lo se punzonará con la marca" oficial pequeña, aun 
en el caso de que cupiera la marca grande.

Artículo 29. Para .sa.car el metal necesario pa
ra el análisis químico, se procederá con el mayor i 
cuidado, absteniéndose de sacar buriladas donde 
pueda ocasionar deterioro. En todo caso, se devol
verá a los interesados, los restos de los ensayos 
verificados, como pailones, pailetas, botones, et- ' 
cétera, descontando, en los pailones de oro, lo aña
dido por el Fiel contraste, si ha tenido que in- 
cuartar.

Artículo 30. El reconocimiento, ensayo y mar
cado de los articulqs que se presenten en una o’íi- ' 
ciña de contrastación, se efectuará en un plazo 
que no excederá de dos días hábiles, y siendo el 
Fiel contraste responsable, mientras estén en po
der de la oficina, del deterioro, pérdida o cualquier 
accidente que pudiera sufrir la pieza sometida a 
la contrastación, a cuyo efecto se expedirá el opor
tuno recibo de entrada en la ofici-na de los obje- 

Xos que se han de ensayar.
Artículo 3I. Además de los ensayos que indica '

el artículo 28, se someterán lo.s objetos a todos lo-'1 
demás, que el Fiel Contraste estime necesarios u 
oportunos, para descubrir aquellos que en su ulte
rior tengan otro u otros metales que los preño' 
sos que se presentan en la .superficie. Cuando -
deduzca de dichos ensayos la presunción que esto 
.sucede, se procederá a cortar el objeto, en pres'eiy 
cia del propietario, para demostrarlo indubitabL- 
niente. Con la confirmación, en esta forma, de a 
sospecha, incurrirá el propietario en el delito de 
defraudación llamad'o de “relleno”. , i

No caen en este articulo los objetos que, por su 
constitución, necesitan llevar acero, hierro u 0110 
metal, como las reasas para cadenas, mosquito- 
nes, lapiceros, ballestillas de muelles para aretes- 
muelles para botones, etc., I

Artículo 32. Cuando un primer ensayo, para de' 
terminar la ley de un objeto, dé un resultado u1' 
ferior a la ley indicada por el interesado, se le de
volverán, .sin deterioro y sin marcar, pero paga11' 
do todos los derechos como si se hubiesen marca
do, y firmando un recibo de haberlo retirado de Ia 
o’íicina y motivo de ello. J

Si el interesado no estuviera conforme con e 
dictamen de análisis, puede solicitar un nuevo en
sayo, que necesariamente habrá de ser qiiín1ic"’ 
cualquiera que fuese el objeto. Si se confirmase 
resultado del primer ensayo, se devolverá al inte
resado el objeto defectuoso, después de romperlo " 
inutilizarlo, en su presencia, y pagando nuevos de
rechos.

En caso, de iinpugilaciióh de este segundo e115^' 
yo. .se efectuará un tercero, por el Fiel Contrast 
que efectuó los anteriores, pero en presencia ( 
un representante del interesado, que será quím'.co 
o ensayador de metales, con título oficial (I11^1'' 
niero Industrial, Doctor en Ciencias Químicas, I e i 
rito Químico o Ensayador de metales precioso-1" 
con título expedido por la -Casa de la Moneda),) 
otro Fiel-Contraste nombrado por el Consejo 
dustrial.

El resultado de este último ensayo, será el q11^ 
servirá para, según ios resultados que arroje, 
car o inutilizar el objeto. De este ensayo se levan
tará acta por triplicado y firmada por los actúa1! 
les, y en ella podrá hacer las observaciones que 
limare oporirmas, sobre lo-s métodos de trabajo ü 
Fiel-Contraste, el técnico del interesado. , 9

Eii caso de resultado desfavorable, abonará € | 
interesado triples derechos por este ensayo; en Clli 
so contrario, o sea que el artículo resultara de 
ley indicada, se abonará al interesado, y por cUeI^ 
ta del hiel-Contraste que cometió el error, el cU“ 
drupio de los derechos de ensayo y contrastad0^'

Artículo 33. Cuando el propietario de un aib 
culo contrastado, tenga sospecha que el metal 
que está hecho es de ley inferior a la marcada, 
drá pedir un ensayo en cualquier oficina de Co^' 
trastación, y cuyo anáüsi's deberá hacerse en Pr.e' 
sencia del Químico o Ensayador, con título 
cial, que designe el interesado, o, en su defecto. 
otro Fiel-Contraste designado por el Consejo i"' 
dú-strial.

_ Si de este ensayo resultase que la ley era ''j 
ferior a la marcada, el Fiel-Contraste que hiz° , 
primer ensayo será sometido a expediente ad'11' 
nistrativo, y si de éste se dedujeran sospechas/ . 
dolo, se denunciaría, además de sufrir la sanc1£” 
administrativa, a los Tribunales de Justicia,
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Artículo 34. Las marcas de fabricante o impor
tador, y las de garantía oficial, se punzonarán so
bre todas las piezas de un trabajo compuesto, in
cluso las aplicaciones.

El punto o lugar donde deban ser aplicadas las 
"'arcas, o ser ponzoñados los objetos, no puede ser 
Precisamente detallado o fijado, como' consecuen- 
c,a de la gran variedad de clases y configuraciones 
de los mismos y el cuidado que requieren las 110- 
'aciones en la fabricación de objetos de metales 
preciosos; pero sin embargo, se preceptúa que el 
Punzón deberá ser clavado en la parte más impor_ 
bmte del Objeto. Si por razón de contextura o 
debilitación en la parte principal, hubiera necesi
dad de punzonarlo sobre una parte accesoria, se 
^locará 1a marca todo lo más próxima posible de 
a soldadura, procurando evitar de este modo 
cualquier tentativa de “trasplante”, pues ello oca. 
donaría deterioro en la marca.

Cualquier aplicación sobre un objeto que se ha- 
e adherida a él pór otro procedimiento <|iie el de 

Soldadura, será considerada como parte del mis- 
ln(>, y, por. lo tanto, marcada. Se exceptúa de esto, 
cls aplicaciones que sean de dimensiones muy pe- 
dueñas o muy frágiles, en cuyo caso sólo se mar
cara la parte principa'l.

Los qierres y botones de los aretes, los llaveros, 
lls medallones de plata, cierres, etc., aunque se 
'alien compuestos de varias parte no soldadas, 
1,l,camente se punzonarán en una de ellas. En 
^Ipellos de estos objetos que parezcan suscepti- 

de que se les unan, por .soldadura, partes com- 
1 uinentanias para formar un objeto de más im- 
b.1'1 Lincia, y que por la marca de la parte recono- 
(,1',l .v PUHzonado quedarían garantizados, se pres- 

me la marca al peso, y además, para evitar cual, 
¿uer maniobra fraudulenta, el punzón se aplicará 
^atiavesado”, en el .sentido del objeto, en todos 

,s puntos que se consiidere necesario ímt  el Fiel- 
Lontraste.
de^p8, grandes, formados por soldadura 
el].' 7CrS'aS Partes’ se punzonarán en cada una de 
lie’1. )e.^s^tis podrá tolerarse que los objetos que 
len'111 ^es 0 Patas> como cafeteras, azucareros, sa_ 
l)ié<,S TetC', *)*° Se mar(luen, dios, uno de los 

faS caílenas se punzonarán cada lo centí-

HieY1^*11'0 ^a(*° el perfeccionamiento de los 
apr'.l>S-mo^ernos punzonar, la marca oficial se

Su^re cualquiera que .sea el objeto reco- 
lirL’i ensayado, con tal de que no haya posibi- 
'Lu de deteriorarlo.

nía '- rosar’c>s cuya montura sea en plata podrán 
sien01!?6 ° no’ a voluntad del Fiel-Contrasté, 
t-f) j'V'e b'116 e* alambre de engarce no pase de cin„ 
Pal( eCiniaS (le."1''l',metro, y que las partes princi. 
Kacií’ ^^nhuier atributo, haya satisfecho la obli- 
tiía, '■U ' e ?°"trastación; esta excepción sé precep-

tUnil),1endo estos dos requisitos; por lo tanto, 
tal ,l|lei lenSan cuentas o bolas, en plata u otro me_ 

'^^ben contrastarse.
jetos1 XC< l)tl'lan’ £le Ia Prueba de marcado, los ob- 
sas i .Pequeños y de valor ínfimo, como rea- 
nion'^.'LUe’'las’ llaveritos, cierres, bolas, escudos, 
la i),-/-ramas' cnlaces calados, guarniciones en pía. 
nieriV d (ucl1’llos y, en general, piezas de menos de- 

Ulu gramo.
(Continuará).

SECCIÓN QUINTA _

Núm. 673.

AjMUiniealo de la S. B. e inmortal Cluiad do Zaragoea-.

Comisión de Quintas del distrrito de la Audiencia
D. Francisco Rivas y Jordán de Urriés, Presi

dente de la Comisión de Quintas del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Neme 
sio Nuez Clavero, a los efectos de exceptuarse 
de servicio de las armas su hijo D emetrio Nuez 
Castillo, mozo del reemplazo de 19 8, por haber
se ausentado aquél del domicilio conyugal hace 
más de 10 años, sin que hasta la fecha se tenga 
noticia alguna de su existencia, se publica el 
presente edicto en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo doscientos noventa y tres, en 
relación con el doscientos setenta y seis del Re
glamento para la ejecución de la ley d-» Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército vigente. ,

Señas que han podido procurarse de Nemesio 
Nuez Clavero: Edad cuando desapareció 30 
años, estatura baja, pelo castaño, cejas al p-lo, 
ojos verdosos, nariz larga, barba clara, boca re- 
gu'ar, color sano, frente regular. Señas particu
lares: Ninguna.

De oficio cortador de sastre.
Ropas que vestía cuando desaparr-ció; vestía 

de artesano con sombrero y bota negra. _
Zaragoza, 8 de febrero de 1930.—El Presiden

te, Francisco Rivas.

SECCIÓN SEXTA

Santa Cruz de Grío. N.° 666.
No habiéndose presentado concursantes para 

la plaza vacante de Veterinario, anunciada con 
fecha 25 de noviembre último en el B. O. de la 
provincia, núm. 279, se convoca nuevamente a 
concurso por tercera vez con el mismo sueldo 
y condicio íes antes expuestos. , , ,

Plazo para las solicitudes 15 días, dirigidas, a 
esta Alcaldía.

Santa Cruz de Grío, 7 de febrero de 1930.—El 
Alcalde, F. del Amo. ______________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 649.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente edicto se hace saber: Que pa
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ra pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos, seguidos en este Juzgado a instancia 
de D, Baldomcro Garrido, contra D.a. Agueda 
Hernández y otras, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que fueron embargados en 
dicho procedimiento, y que son los siguientes:

Pesetas.

Un motor eléctrico: tasado en. ,,.. . 150
Dos picadoras: en ..............................    , 225
Una embutidora: en  ...................... 100
Tres poleas: en........................................ 6
Dos baldes: en ., .............. . /......... 12
Una balanza con pesos: en ...................  60
Una mesa de escritorio color nogal: en 56 
Un estante color nogal, con tres.apara

dores: en ........ .... ?............  15
Una mesa comedor: en............................ 35
Un trinchante: en ............. ....................... 45
Un entredós con piedra de mármol: en 75 
Un lavabo curvado: en     4 
Un sillón, forrado de morlesquín: en ... 20 
Seis sillas, tapizadas de morlesquín, a

8 pesetas una: en ............. .... 48
Dos sillones tapizados: en........................ 50

Total (s. e. u. o.) ... 801

, Dicha subasta tendrá lugar en Ja Sala-audien
cia de este Juzgado, sito Democracia, 64 dupli
cado, el día veintisiete del actual, y hora de las 
diez de su mañana; advirtiéndose que, para to
mar parte en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del Juzgado, 
o establecimiento destinado al efecto, una can-' 
tidad igual, por lo menos, al diez por ciento de 
la tasación y exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, así como 
tampoco las posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que podrá ha
cerse el remate a calidad de cederlo a un terce
ro, y que los bienes que se subastan se hallan 
en poder del depositario, Angel Esponey Ala- 
drén, que vive en la calle de San Agustín, nú
mero 1*2, tercero, donde podrán ser examinados 
por los que lo deseen.

Dado en Zaragoza, a ocho de febrero de mil 
novecientos treinta.—César de Prado.—El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm, 66?. .
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en providencia de hoy, dictada para cumpli
miento de carta orden de la Superioridad, di 
manante de la causa núm. 251 1929, sobre te
nencia ilegal de arma, contra Luciano-Bias 
Aymes Moiner, cuyo actual domicilio se ignora, 
se cita al mismo por medio de la presente, que se 
insertará en el BoLEriN Of ic u l  de esta provin
cia, a fin dA que el día veinte del actual, a las diez 
horas, comparezca ante la audiencia provincial 
de esta ciudad para asistir al juicio oral de la

I causa indicada, apercibido, que de no comp91^ 
I cer, Je parará el perjuicio procedente en -O0*6 

cho.
Zaragoza, 8 de febrero de 1930.-El Secreta

rio, Manuel Serrano.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 675.

Comunidad de Regantes de la Vega del Jalón-
D. Pedro Ibáñez Polo, Presidente de la Com*1' 

nidad de llegantes de la Vega del Jalón de 
esta villa de Cetina; Q
Hace saber: Que en cumplimientoaTdel art 

de las Ordenanzas, se convoca a Junta genera* 
ordinaria a todos los partícipes de dicha Come; 
nidad, cuyo acto tendrá lugar el día veintitr63 
del actual y hora de las diez, en la Casa Consi9' 
torial.

Los asuntos de que se ocupará la Junta se* 
rán los que prefija el art. 55 de las repetid93 
ordenanzas.

De no reunirse número suficiente dicho dn* 
se celebrará el domingo siguiente, a la mi®0! 
hora y lugar antes dicho, sea cualquiera el °11' 
mero de asistentes.

Cetina, 7 de febrero de 1930.—El Presiden161 
Pedro Ibáñez.

Núm. 674.
Sociedad Zaragozana de Urbanización 

y Construcción.
Con arreglo a los artículos 18 y siguientes d0 

los Estatutos de la misma, se convoca a los 6,6 
ñores accionistas a la Junta general ordin^19' 
que tendrá lugar el día 23 del actual, a las on6 
horas, en los locales de sus oficinas provi®10' 
nales.

Los asuntos a tratar en dicha Junta son ,oS 
siguientes: .

l .° Examen y aprobación de Ja Memo!19! 
balance y distribución de beneficios del eJ6 
cicio 1929. ,

2 .° Reglas a seguir por el Consejo en el 
sarrollo de su gestión (aspectos jurídico y eC 
nómico).

3 .° Dictar las normas relativas a la colo6^ 
ción de los inmuebles cuya construcción 06 
próxima a terminarse y de los que se constr 
yan en el ejercicio actual.

Zaragoza, 10 de febrero de 1930. - Los Co09 ,, 
jeros Delegados, E. García Sánchez.— Ju 
Gallart Valero.

DOCDMENTOS BISTOBICOS DE DiBOCi f SO C0MDÍIÍ11
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
De venta en la Depositaría de la Excma- P1 

putación de Zaragoza.
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